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TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el si^io de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo" del \u25a0 sig-uiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o-frac-
ción ....... 1.00

jn-niM»»«"«ttTnf-TftffffttMttttnttttti*m>Mm>it ugi..± Anuncios particulares y avisos financieros... 5,0c
Las lineas se miden por.el total del espacio qne ocupe el anuncioAdministración V Talleres :

Paseo fielDoctor Esquerdo, -;2 (Hospital de San tuan
<íe Dios).—Teléis. 26 *;8 14 y 25 32 02.

—
Apd.» 937.

HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente^. Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO DE LA NACIÓN tamientos y tres por las Corporaciones
y Entidades económicas, culturales ,y
profesionales de Ja provincia, conforme
al procedimiento establecí ido en el pre-
sente Decreto.

' •*

r r ,iin ii 1 1. i^^^^^M
fecha de publicación del Decret

"
vocatoria el cargo de -Alcalde o d de
Concejal en, cualquier Ayuntamiwtodel
Partido 'judicial correspondient<^^^H

ando en la yen lá Corporación MurieipaJ en ia fe-
cha de, publicación del Decretó de oon-
-íocatoria-, con indicación de los cargos,
nombres y apellidos y fechas de naci-
miento y toma de posesión de cada uco
de ellos.

Ministerio de la Gobernación
'

DECRETO de 4 de febrero de 1943 por
el que se dan normas para ia celebra-
ción de elecciones provinciales.

Como ineludible oon-secuencia de la, re-

Los Patítidos judiciales de Amurrio y
Laguárdia elegirán un Diputado-provin-
cial cada Uno, y cuatro Diputados pro-
vinciales ej de Vitoria, dos de ellos-por
etvAyuntamiento dé la capital y oíros dos
por Jos demás Ayuntamientos que inte-
gran el Partido judicial.

tratare de -representación nranicip-rl.
-

Segundo. Pertenér como miembro
activo, en idéntica fecha, a cualquiera
de las Corporaciones o Entidades que
concurran a la elección, cuando el man-
dato.tenga carácter corporativo.

su se

Artículo trece. Las Corporaciones* y
Entidades económicas;* culturales y profe-
sionales a- las qué se reconoce la facul-
tad de designar colectivamente Diputa-
dos provinciales que las represente!-, se-

novación de los Ayuntatnientos reciente-
mente' operada, es necesario constituir,
previa celebración de. las elecciones opor-
tunas, nuevas Corporaciones provinciales, ;

cuya traza orgánica y forma de 'desig-
nación se ajusten a -los principios de la _
Ley de Bases de Régimen Local de die-'
críete de julio de mil. novecientos .cua-
renta y ciüoo; necesidad, a iuí- el Go-
bierno puede proveer, aái le la
puM-icación del text iíud '
•le la autorización que par ollar

independencia dei liase
ta y ocho .Je" conceder x>si-

•onts finales de aquel orden amiento.
En' su virtud, a propuesta del Minisr

tro de la Gobernación y previa delibera-
L-lón del Corisejo de Ministroe ..

Artículo diez. .El"cargó de Diputado
provincial es obligatorio y gratuito, y. le
afectan Jas -causas de incapacklad e* in-
compatibilidad y los motivos de i-í.eusa
establecidos para los Concejales en los
artículos octavo v, noveno del Decreto
de treinta de septiembre de 'mil nove-
cientos cuarenta v oelio.

rán ¡las que, reu|iiendo ios caracteres que^
se especifican en el articulo cuarenta y
dos del Decrétovde treinta de septiem-
bre de mil novecientos cuarerUi v oclio,
figuren insprrtas' a la fecha de publica-
ción del Decreto.de conyoi ,v se
inscriban, de oficio o a instancia de par-
te, dentro de los diez días siguientes a
ella, en el Registro especial abierto en
los Gobiernos Civiles, en \u25a0 cumplimiento
de lo dispuesto en el articuló cu-arenta y
tres de la propia disposición.

Artículo sexto. Según lo dispuesto
en él artículo octavo de la- Ley de die-
ciséis de agosto de mil ochocientos cua-
renta y uno, la Diputación, formal y pro-
vincial de Navarra se compon eirá de sie-
te Diputados, nombrado-» ñor los Avun-
tamientos de las cinco Merindades, co-
rrespondientes a igual número de Parti-
dos judiciales en que se divide la p«>
vin'cia, designando ios de Aoiz, Tafalla
y Tudela» que tienen menor población,
un Diputado cada ímo, y los de Pamplo-
na- y Estella, que la tienen mayor, dos
cada uno.

Artículo once. El domingo, anterior
al fijado eh el Decreto de convocatoria
para la celebración, dé las elecciones pro-
vinciales, a 'las diez de ia mañana, ce-
lebrarán todos ios Ayuntamientos sesiéi-j
extraordinaria para designar entre, los
miembros déla Corporación que se <ha-
líaran en, el legal ejercicio del-cargo el
Compromisario o Compromisarios que
hiyaí . de participar en Ja' elección del
Diputado o Diputados provinciales co-
rrespondientes al Partido, judicial a que
el Municipio pertenezca.

Los
(Gobernadores Civiles, dentro dé

los cinco días siguientes- al de expira-
ción del plazo antes indicado, insertarán
por relación en el «Boietín Oficial» de la
provincia los nombres y domicilios de ias
Corporaciones y Entidades a las que se
reconoce el derecho de sufragio, sin per-
juicio' de comunicarlo también directa-

Dispongo EÍ procedimiento para Ja elección de
Compromisarios y de Diputados se aco-
.irsodará en Navarra a las reglas dicta-
das' en este Decretó para, las provincias
de régimen común,, a tenpr de lo .esta-
blecido en*el artículo noveno de dicha Ley
Pacckxiada.

Artículo primero. Las .-elecciones que
celebren para'- renovar en, su totalidad

5 Diputaciones proyinciahi-s y Cabildos
ciares tle Canarias, de acuerdo con
Base treinta y ocho de 1¿ Ley de Re-
men Local de diecisiete de' juliode mil
vecieíitos cuarenta y cinc», se verifi-
rán a tenor; de. lo dispuesto éa el pre-
ste Decreto.

mente y mediante oficio a las personas'
Los Ayuntamientos nombrarán un so-

lióCompromisario, excepto en los casos
siguientes: ,

jurídicas interesadas
Artículo séptimo. Los Cabildos insu-

dares del ¿archipiélago canario conserva-
;rán el número.de Consejeros que, respec-
* tivamerjte, les asigna "el artículo ciento
ochenta y nueve del Estatuto provincial,
reformado por Real Decreto-ley de ocho
de mayo 'de; mil novecientos veintiocho,
que es el siguiente:

Artículo catorce. Él domingo ante-
rior al señalado, para las elecciones pro-
vinciales se reunirán las Juntas directi-
vas de las Corporaciones y Entidades in-
cluidas en la relación a que se refiere
el artículo anterior, en .él domicilio-so-
cial respectivo, para designa-- entre sus
miembros un Compromisario* que concu-
rra a la elección del grupo de Diputados
provinciales de carácter corporativo.

En dicha reunión, las Juntas directi-
vas .acordarán .proponer al Gobernador
Civil los nombres de, aquellos socios o
afiliados que juzquen más- aptos para -él
ejercicio del cargo de "Diputado provin-
cial, sin que el número de los propuestos
pueda ser superior al de vacantes que
hayan de cubrirse-;

Primero. \u25a0 Cuando se trate de Municio
pios con población superior a cien mil
habitantes de derecho, sea cualquiera e!
número-ae Juzgarlos de primera -instan-
cia e Instrucción demarcados en .»u tér-
mino, los Ayuntamientos respectivos
nombrarán nueve Compromisarios.

Articulo segundo. Las Diputaciones
*vinciafes estañan integradas por el
esidente -y los Diputados provinciales.
Estos últimos serán-de' dos clases :

W^^K^P liipnl un 1 1 ji -.\u25a0> de
B^yunTamientos de la.pi -'gru-
pos por Partidos judiciales.
Segunda. Diputados que ostenten la
Presentación de las Corporaciones y
Itidades económicas, culturales v pro-
lonales radicantes eri» la provincia.
IrtícuJo tercero. El número de Di-
fccos ele la primera clase ser'A igual

judicial-
Guando

W^caheza- del Partic;. al del
pío nombre tenga cens,

\u25a0fcftL^Ll'^Y rp'l KnHt ii"r •-\u25a0 Jere-

'rimera
Provincia de Santa sCruz de Tenerife:

Tenerife, catorce; La Palrnla, doce; Go-
mera, diez, y Hierro, seis.

Segundo. Cuatfdo. eh Municipio ten-
ga censo inferior a cien mil habitantes,-
pero constituya por sí solo Partido ju-
<\v ¡a!, nombrará su Ayuntamiento seis
Compromisarios. *

Provincia de Las Palmas: Gran Ca-
naria, catorce; Lanzárote, diez, y Fuer-
teventura, ocho.

La mitad de dichos Consejeros serán
nombrados por los Ayuntamientos y la
otra .mitad por las Corporaciones y Eh»-
ridades. económicas, cultúrales y profe-
sionales de cada Isla, empleando el pro-
cedimiento de elección por Compromisa-
rios establecido en el presente Decreto
para las Diputaciones provinciales de la
Península.

. Tercero. Cuando los Municipios que
comprende el Partido ju< ieial sean me-
nos de seis, el.Ayuntamiento cabeza 'ie
Partido nombrara los Compromisarios
precisos hasta completar, con los de los
restantes Ayuntamiento*, dielio número.

'ovmcia

Las Corporaciones o Entidades pon-
drán en conocimiento, del Gobernador"Ci-
vil o del Alcalde, ' según tengan el do-
micilió en la capital o en cualquiera otra
localidad, la!hora a que hayan dé cele-
brar la reunión, por si aquéllas Autori-
dades estiman oportuno designar un, re-
presentante (que asista al acto.

La elección de Compromisarios se ha-
rá secretan ;en te y por papeleta, siendo
proclamados los. Alcaldes o Concejales
que obtengan mayor número de votos, y
decidiéndose el empate, en su- caso, a
favor del edil de más edad.

', en cuyo caso le corresponderá un
más por cada q

- mil
«tantes o fracción de, qi

- rail.
-\u25a0número de Diputados' da. ia segun-
dase será la mitad del a-iterar sin
«Putar la posible fracción

ArtícuJo octavo. . Las elecciones pro-
vinciales serán convocadas por Decreto,
en el que se señalará su fecha, debien-
do ésta recaer en domingo y rnedia¡r

treinta días, por lo menos, entre la pu-
blicación de la convocatoria en, el «Bo-
letín'Oficial del Estado» y la celebración
de las elecciones j «

culo cuarto. .L» el- \u25a0 los
tados provinciales de ambas clases

.Artículo doce.. Efectuada la' procla-
mación de Compromisarios,- se proveerá
a éstos de credenciales justificativas de
su nombramiento, y. se dará cuenta de
Ja elección al Gobernador Civil de' la
provincia, en el término improrrogable
de cuarenta v ocho horas.

-
Dé la sesión se extenderá acta expre-

siva de todas sus incidencias y se faci-
litará la correspondiente credencial de su
nombramiento al Vocal dé la Junta di-
rectiva, designado Compromisario re-
mitiéndose .además ai. Gobernador Ci-vil,en. el término Improrrogable de cua-
renta y ocho horas', la comunicación de
este nombramiento y ia propuesta de
candidatos que haya "sido aprobada. .,

Articulo' quince. Ef- Gobernador 'C¡-

efectuará por los-Compromisarios que
cada un«, de los Apuntamientos

corporaciones y Entidades que debanar representados en la' Digitación.
\u25a0iniculo quinto. La Diputación Fo-
l- Ü» a con*rvará Jos nueve Di-

r¡ue tiene actúalo, -
de

cuales serán elegidos po - Avún-

Artículo noveno. Son elegibles ,para
elcargo de Diputado provincial todos los
españoles mayores de veintitrés años, va-
rones o mujeres,, que .sepan leer y escri-
bir y se encuentre-i en alguno de estos
casos:-.

Dentro- del mismo plazo, los Alcaldes
elevarán también al" Gobernador Civil,
por triplicado, certificación expresiva de
los miembros que, de. hecho, constitu-
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taíes*,resultados sin reclamación ni pro-
testa alguna", o Sesechadas en el acto,

y mediante resolución, fundada ,por ía
Me,sa, las qué se hubieren, formulado, se
proclamarán Diputados provinciales jeleC-

tos a los candidatos que hubiesen,obte-

nido mayoría de sufragios, dentro de su
(fiase y g-rupo respecta v

viudales electos por «toa y otra represen
-

ración, todos los cuaáes prestarán -. jura-

mento, procediéndose seguidamente a

resolver acerca de las condiciona lega-

-les de éstos, con lo que quedará eonst:-

. tuida definitivamente, la.' Corporación, ¡y

resultarca, por lo menos, dos tercios de
Diputados 'provinciales sin tacha.

Articulo' veintiuno. .En todo lo no-

previsto expresamente regirán como su-

pletorias las disposiciones d* la Ley

Electoral de ocho de agosto /de /mil-,no-

*Amáen%$s siete, en¡ cuanto. hacen referen
-

Ikla la elección de Diputados provincia--
les y no resultan por la.base
treinta, v ocho de' la,Ley.de Régimen _Ló-

cal "de 'diecisiete *d¿- julio de, iñhV nove-
cientos, cuarenta y cinco, desarrollada en
-esta disposición;

.Artículo, veintidós. EJ presente De-
creto entrará *n vigor el .mismo día de

.su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», (¡íuedando autorizado el Minis-
tro dé laGoberpación para dictar las dis-
posiciones particulares que exijan su
cum.plimientoH

irregular de ocho lados, ocupando elángulo-de- las calles dé ..Andrés Mella"
do y Ja transversal sin nombre y «J
remete hacia el ipterior» en la- mUc,
correspondiente al. patio de mand-
rias. Ljnda : a! Oeste, con la calle deÁndrésAlellado, *én una línea de cua-
renta y dos metros- "con siete centíme-
tros, a partir ée% ángulo de la referi-
da calle-transversal ;al .Sur, y en án-
gulo de •cien grados, con el lado ante-
rior, linda en línea de veintisiete me-
ros dieciséis centímetros, «on terrenos
propiedad también de la Diputación
Provincial. Al Sureste, - abriendo el
polígono en ángulo -de doscientos do-
ce, grados cincuenta y cinco minutos,
con terrenos de don Modesto Gonzá-
lez yyotros en, línea Cte dieciocho me-
dréis doscientos dieciséis milímetros;
al Este',- con terrenos pertenecientes a
dicha Corporación, en una longitud
de-ocho metros seiscientos treinta y
cinco milímetros ;al,.Norte, y-Nordes-
te, con terrenos de la misma propie-
dád,~en 'líneas que miden, respectiva-
mente,, ocho metros cinco. centímetros
v catorce metros cuarenta y cuatro
centínietrós, formando entre sí un
ángulo de doscientos cincuenta gra-
dos ; al Este, con

'
terrenos .. también

de la Diputación Provincial, en línea
de veintisiete metros, y al Norte, ce-
rrando él polígono, y en ángulo de
cien grados, .con la calle transversal
sin nombre que une las calles d'e An-
drés Mellado con la Guzmán el

vil, una vee* recibidos Jos documentos a_
que se 'refieren los artículos doce y ca-"
torce, y Juego de seleccionar a su pru-
dente arbitrio entre los' candidatos pro-,
puestos por ias Corporaciones y Entida-;

des los. que juzgue más idóneos, cursará
al Presidente de' la Junta Provincial del
Cénsoí-en duplicado" ejemplar y. con la
J-necesaria antelación para; que obren en
poder-de éste' dos días antes del señalado
para las elecciones,, las relaciones si-
guientes:

A) De Jos Compromisarios que ha-
van designado los Ayuntamientos de la
provincia, 'agrupados por Partidos ju-

Sexta. Sí hubiere empate será pro-
elamado Diputado. provincial el candida-
to de mavor edaef entre los inpürsos en
aquél. • , *

e

Séptima! De la sesión' ." eJee-toral ¡S«*

extenderá Ja oportuna Seta, .en la que
se reflejen fielmente sus incidencias y re-
sultados, 'consignándose necesariamente
el número de Compromisarios |de cada
uno de los grupos -representativos y,
dentro del municipal,' tle cada' uno de -los
Partidos judiciales que han participado
en; Ja elección ; eí número* de votos ob-
tenido por cada candidato; los votos nu-
los o ei*> blanco.-, las protesta* ó recla-
maciones que, en

'
su casó, se hubieran

formulado, y los candidatos proclamados
Diputados provinciales.

B) De los Alcaldes y Concejales in-
.-tegrautes e'e las Corporaciones munici-
paJes respectivas en la fecha .de la pu-

blicación del Decreto de convocatoria,
con idéntica agrupación.

diiciales

C) De los Compromisarios designa-
dos por las Corporaciones y Entidades
económicas, culturales y profesiones ra-

dicantes en la provincia; y
-D) 'De los candidatos seleccionados
curre, miembros- de Corporaciones y En-
tidades quie integran la propuesta del
Gobernador Civil,comprenisjva de un nú-
mero de ellos triple, por lo menos, del de
las vacantes que hayan de ser cubiertas.

Octava. Seguidamente 'se fijará en. el
tablón, de anuncios de la Diputackin, pa-
ra público con«tcimiento, certificación en
extracto' del resultado electoral, con el
número de-votos obtenido por cada, can-
didato, y sé remitirán en el mismo fia-
Otras certificaciones análogas al Minis-
tro, de la Gobernación, al.. Presidente de
la Junta Centrar del Censo Electoral, al
Gobernador Civil de da provincia y al
Presidente de la Diputación respectiva?-;
Asimismo se expedirán y entregarán cer-
tificaciones referidas sólo al partic-uUn-
o particulares que les afecten a los Com-
promisarios v candidatos que las soliei-

Wi)í adrid, a cuatro de. febrero
?!e mii.novecientos cuarenta y nueve. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PERÉZ GONZÁLEZ

"(Publicado en\el «Boletín Oficial de!
Estado» áel día 18.de febrero^)-

Artículo dieciseis. El domingo seña-

lado' para la elección se reunirán" en el
edificio de la. Diputación provincial, a
las diez de Ja mañana, y sin 'necesidad
dé citación previa, todas los Compromi-
sarios designados por Jos Ayuntamientos
y por Jas Corporaciones y Entidades.

(G. C.^743)

DECRETO de 11 de .febrero efe 1949
por el que se convocan elecciones pro-

vinciales.La Junta Provincial del Censo, o»ni

asistencia del .Presidente, dos Vocales y
el Secretario, por lo menos, se consti-
tuirá a la misma hora én el salón de ac-
tos de la Diputación, en funciones de
Mesa electoral, y procederá en primer
término a la recepción .y exa'mcn de las
credenciales que presenten los Coñnpro-
misarios, admitiendo al ejercicio del car-
go a los que tengan ia documentación
en regla, y luego a designar dos escru-
tadores que la auxilien, debiendo recaer
tales nombramientos en el Compromisa-
rio de. más edad- entre los represe nian-
tes de .Ayuntamientos y en el más joven-
de los que ostenten representación cor-
porativa.

-
\u25a0

'

Artículo dieci-siete. Constituidos con-
forme al articulo anterior Colegio y Me-
sa electorales, se efectuará Ja elección a
tenor Vie' las normas siguientes:

De conformidad con to dispuesto en
elartículo séptimo del Decreto de cuatro
de! actuáí, por el que se dan normas pa-
ra l;t celebración de elecciones provin-
ciales, a propuesta del Ministró de ia

Gobernación y previa deliberadora del
Consejo de Ministros, ' •

Buenotasen

Artículo dieciocho, Todo español que
se halle en eJ -pleno goce dé sus derechos
civiles v políticos y .SeiigáJ además, la
cualidad de -vecino en un Municipio po-
drá impugnar la validez <le ía elección')*
subsiguiente proclamación de Diputad- >s
provinciales celebrada en la provincia a
que dicho Municipio pertenezca, dual-
quiera qué sea la representación que os-

La superficie plana y horizontal del
solar descrito es de ..mil trescientos
diez. metros cuadrados-, con veintidós
dtM*ímetros cuadrados, con arreglo a
las recientes» alineaciones aprobadas
por e! Excm®. Ayuntamiento de esta
capital. *V

Dispongo :
Artículo único. Se convocan eleccio-

nes a fin de renovar eni su totalidad tos
miembros de las Diputaciones provin-
ciales 'y Cabildos insulares canarios, y se
señala el día veinte' de marzo, próximo,
\u25a0para la celebración de aquéllas.

b) Solar siiov asimismo en el tér-
mino municipal de Madrid, calle de
Andrés Mellado, esquina a la segun-
da, transversal paralela y al Norte de.
ja calle dé Cea. Bermji¿ez, sin nom-
bre, y haciendo frente a la plaza que
Se abre en Já calle de Aceiteros. Afec-
ta la figura de un cuadrilátero, que
'
se aproxima a un rectángulo cortado.
por un chaflán curvo que hace trente

rnencionada. plaza.

tenten
Para ello, habrá de interponer er> ter-

mino de cinco días hábiles, contados des-
de él siguiente al ,dé la proclan-iaclón, y
ante, la Audiencia* Provincial respectiva,
recurso de nulidad, que sólo podrá fun--
darse en" vicio grave .de procedimiento
capaz de alterar 41 resultado de la eleci-
c'rón, en carecer ios Diputados 'provin-
ciales proclamado.'» de las e-ondiciones
qué en un*ira .el artículo 'noveno o eSí ha-
llarse ine'in.sos en alguna de las e-ansas
de incapacidad *> :noon*patibilidad,.a que
aluek- U artículo décimo.

. Dado en Madrid, a once de febrero, de
mil'novccientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
'

El Ministro de la Gobernación,
BIJAS PÉREZ GONZÁLEZ"

(Publicado en el. «Boletín Oficial del*
Estado» del día 18 de febrero.)

'; («• C:—744) .

Primera". Las votaciones tendrán lu-
gar .en un solo acto y sueesita mente,
elan<k> comienzo por la relativa a Dipu-
tados de representación municipal y fi-
nalizando por la correspondie-nte a los
Diputados corporativos. La primera
afectará por separado a cada uno de los
Partidos judiciales, siguiéndose en <\u25a0! 11a-

v mámiento de los mismos orden alfabé-
tico riguroso..- La segunda comprenderá
a todas las Corporaciones y entidades én

Sus linderos son. los siguientes :al
Oeste,- con la' calle, de .Andrés Mella-
do, en línea de -die-cinuev e njetro.s con
dieciocho centímetros; al Noroeste,

con \u25a0 la plaza que se abre en la calle
de .Aceiteros, formando challan ; al

Norte, con la calle sin nombre, que
es la segunda Transversa" al N
paralela con la de Cea Bermúdez. e"

línea de diecinueve metros con die-

ciocho centímetros'; al Este, con te-

rrenos, de la Diputación Provincial,
en una longitud, ./de cuarenta y seis

metros con sesenta y tres milímetro*-.
y al »Sur, con terrenos d<; la mism-»
propiedad, en

"

línea; de- cuaren
seis metros sesenta v tres nnlím
que cierra el polígono formando un

ángulo de noventa y nueve g
'

noventa y ocho minutos con el

La Audiencia deberá resolver el re**ur-
so en él plazo dte quine-e días hábiles, a

eprstar desde su interposición..
Articula diecinueve. El mandato pili-

los I)iputa<ios provinciales ilutará Sv-is
años, rertovándóse las ÍTipufacioaies por
mitad Cada tres.

'

Diputación Provincial
de Madrid

conjunto. SClífsi A DE SOLARES SITOS. EN LA CALLE
DE ANDRÉS MELLADO, DÉ ESTA CAPITAL,

I.CGAR CONOCIDO CON EL NOMBRE DE

Segunda. Los Compromisarios1 po-
drán votar, s-í-f-re-taménte y por papcdvta,
tantos nombres de, candidatos incluidos
en las listas B) o D) del artícuto quin-
ce, según Ja clase de Diputados a cuya
elección concurran, como puestos estén
asignadas al Partido judicial ó conjun-
to de Corporaciones y entidades, rorres-<
pondientes. Serán nulos h>s votos emi-
tidos, a. favor de quienes rvo figuren en la
lista respectiva.

La renovación" trieñal afectará en idén-
'ica proporción, a lo.s Diputaelós repre-
sentantes dé los Ayuntamientos y a los
qu,- ostenten" Ja, represen ración

'
de las

'torpona eiaiu-s y entidades eronónvia-,
culturales v profesionales 'radie-antes en

CERRO DEL PIMIENTO

Habiéndose autorizado portel Mi-
nisterio de la Gobernación» con fecha
3 de fnarzo de 1048, la enajenación de*
los solares pertenecientes a esta JJipu-

"1ación Provincial de .Madrid sh"í>s».a la
derecha de la calle de Andrés lMéfla<ki,
a partir de su cruce con la de Cea Ber-
múdez, esta Corporación, de confor-
midad con lo previsto* en dicha reso-
lución ministerial y con Ios-acuerdos
de la Comisión Gestora de 28 de di-
ciembre de 1946, 25 de octubre de
1947, 2T)de mayo dé i<h8 y 294c ene-
ro último, anunciada subasta de dos
parceUtS de terreno con arreglo a las si-
guientes condiciones :

la provincia
La primera renovación afectará altef-

nativamente, y dentro de -cada clase de
Diputados, alos de mayor y dé menor
étíad, hasta completar el numeró dedos
que cesen.

Tercera. I^as papeletas serán de
idéntica forma y tamaño; intransparen-
tes, tle oo-'or blanco, y llevarán en ca-
beza la mención de '.a cías*- de Diputa-
dos provinciales y, er su caso, del Par»
tkfq judicial a que se refieran. ,

Cuando el numera de Diputados de
cada clase rto sea divisible por dos -¿í

estimará eí \u25a0. puesto restante como no ne-
bfc ia prime a vez, renovable la •#-

¡>-unda, y asi sucesivamente.

anterior. ,.-
I*superficie- plana y horizontal o»

solar descrito es de mil selscíeDfm
cincuenta y tres ríietroS-cuadrados i

veinte 4eciiiietr</is cuadrados, -"l*-*^
di* aíwmkmo a . las 'ali^eacior.
cíales aprobadas por el Exceic
Avuntamit-nto. t » ffl. 'Falo-ración: La finca señalada
el apartadla) Ha sido valorí- d.
Servicio dcApquitect. s de -
;nc:ón ProvHi(.-ial-a>a-*<>n de m

s metro cuadrado, k> <-'}'-
nv un valor total de.un mülon
ciéntas cuarenta y un m

Cuarta. A medida que finalicen las
votaciones se llevarán a cabo, escrutir ios
parciales, cuyos resiii(tadf*s provisiona-
les hará píiblk-Os en alta -voz el Presi-
dente, -con-serv-ándosí: después las pape-
letas escrutadas -«en poder <kil Secrc-ta-
srio, Óe modo gue no puedan ocultarse
.a la vista del público ni mezclarse con
las procedentes ele otras vocaciones. Una
vez conchjsa-s todas éstas, m- procederá
al esc*rut i-rao-, gebetól; 'repitiéndose al
efeclp las operaciones r.ie recuento de-
votos a fin •de ratificar; o .rectificar los
re*-"hados provisionales anunciad*

Artículo veinte. La s. Diputaciones
provinciales se constituirán el priroe*-
dOmicgo 'después dé transcurridos trein-
ta* días. Contad fcí "fesdfc el de la elección,
celebran-Jo :11 efecto sesión extraordina-
ria, que será convocada po- e] Preskk-n-
H- en ejercicio, salvo en XavaTTa, qu».- lo
será por el Diputado de. más- edad, a
cjuic-- -pOíTcte la Yk*epi"i-ski.
con. arreglo a 'a Ley efe -tVc-isé-i-- ríe
agosto cíe mil ochocientos cunten :

une. \u25a0'

Abierta la sesión se dará lectura <** Í06
.nombres y apellidos- de lof. Diputados pro-

Primera. Serán objeto de Ja subas-
ta las siguientes fincas urbanas r

á) Solar silto en el término munici-
pal de Madrid, calle de Andrés Media-
do, esquina a la primera transversal *al
Norte de la calle de Cea Bermúdez., sin
nombre, y que une la de Andrés'Me-
llado con.ia de Guzmán el Bueno.

.Afecta ¡a forma de un polígonoQuinta. Establecidos definitivamente cuarenta y dos pesetas
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La fmea. descrita en. ei apartado b)

ha sido' valorada. p«)r el mismo Servir
.ció técnico. a razónxde mil doscientas
cincuenta pesetas metro -cuadrado, lo
cual representa un valor total de dos
millones sesentá'y- seis.mil quinientas

otras personas deberán acompañar asu instancia el poder
-

notarial queacredite su- represen tación, debida-
mente bastanteado por un Letrado de
esta Diputación Provincia!.

Novena. Serán tfe cuenta de loslicitadores que resalten adjudicatarios
en la subasta el .importe de los anun-
cios de la misma, así como los hono-
rarios dei Notario que en ella inter-venga, los gaátos. de otorgamiento dela. escritura Ü impuestos de Timbre,
Derechos reales y Rlusvalía,' y cual-
quier otro que gravare la enajenación
de los inmuebles objeto de Ja licita-
ción, siendo asimismo a cargo del ad-
quirente Jos'gasios de inscripción en,
el Registro de ¡a Propiedad Velativa a
la segregación de las parcelas subas-tadas. .-.'•;"" .

' ,

Número de orden f b-i, 5, S, 13, 19y 24.—Clase déla finca :terreno!—Si-
tuación dé la finca :San Roque ;-ca-
mino de Valdeheba.— Nombre del pro-'
pietario : Don Ernesto .Montes Tena,
domiciliado en la calle de Sa-jasta, -1
(Madrid). . .

Número de orden .: b-22.—ClaseB
la finca :terreno.

—Situación de la fi
ca : Lourdes. —

Nombre' del propiet;
rio:Doña Inoceñta Agüi Marcos, dt
miciliada en la calle dei General M(
la (Fuencarral).

Número de Orden :b-23.
—

Clase d
la finca : terreno.

—
Nombre del pro

pietario :. Don Constancio Agüi,Mar
eos, domiciliado en- la plaza de lo.
Mártires (Fuencarralk

d

pesetas.
Títiilo:"Los dos solares objeto de

esta subasta se segregan de una ex-
tensión mayor.de terreno qué perter-

nece igualmente a la Diputación Pro-
vincial de Madritlj en virtud de* títu-
los que se hallan inscritos en ei Re-
gistro de la .Propiedad' del distrito de
Occidente, deísta capital.

Numeró de orden • b-2.—Ciase dela finca -^terreno.— Situación de la
finca :San Roque. —

Nombre del pro-
pietario :Don Félix Escudero .Vegas,
domiciliado en la calle de Santa Ana*
Baja (Fuencarral).

xVúmero de orden.-, b-3.
—

Clase de
ia finca^terteno. —

Situación de la fin-
ca: San Roque.— Nombre de! pro-
pietario: Herederos de don Emiljo
Agüi Prado, domiciliados en" la. calle
de Santa Ana Baja (Fuencarral).
t

Número de orden .- b-4.—Clase de
la finc^> terreno.

—
Situación de Ja

finca: San Roque.—Nombre del pro-
pietario : Doña Rosa Crespo Gonzá-
lez, domiciliada en. la calie de Nuestra
Señora -de Valverde (Fuencarral).

NúmeroMé orden :b-6 y 16.—Clase
de ia finca: terreno.— Situación de la
finca :San Roque.— Nombre del pro-
pietario : Don Amartcio Portábales
Pichel, domiciliado en la calle de San
Bernardo, 55 (Madrid).

Número de orden : b-j.-^-Clase de
la finca :terráUo.—Situaciéfi de la fin-
ca ;San Roque* —

Nombre" del propie-
tario: Herederos de don Manuel Bae-'
na López, domiciliado en la callé de
Ja Iglesia (Fuencarral). v

'
Núrqero de orden : b-9. —

Clase de
la finca: terreno. —Situación de Íafinca : San. Roque. —Nombre del pro-
pietario :Don Juan Agüi Gallego, do-
miciliado en la calle de la Paloma, 1
(Fuencarral).

Número de orden : b-25 y 26.—CÍa
sevde-la finca : terreno.— Situación d<
la finca "lililíI

'
1 11 111 11 1 lllI IH

: Doña Anselma Martín, do
miciliada en camino 'Mina (Fuenca
rral).

Segunda- .La subasa tendrá' lugar
jiJos treinta días hábifes siguientes aJ
.de la publicación, de est£ anuncio en
el Bol"etíí-j Oficial de la.provincia,
.celebrándose a las doce Horas en el
Jocal dé la. Excma. Diputación Pro-
vincial, caMe -de Velázquez, 89, y es-.

.tara presidida por el señor Presídeme
de dicha -Corporación 'o Gestor en
vquien delegue, y con asistencia' dej
.Notario que se designe/en el tum<
irrespondieníe:

'

Número dé orden : b-27.—
Clase ei*

la finca : terreno.— Situación' de la fin
Décima. Hasta -el momento de la

\u25a0subasta estarán de manifiesto: en las
oficinas dé esta -Diputación Provin-
cial (Asesoría Jurídica) la titulaciónde las fincas», planos y certificaciones
correspondientes.

•

ca :Lourdes.— Nombre del. propieta-
rio :Dort Melitón Asenjo Lozano.xio-m¡ciliado en Ja calle del General Mofe
(Fuencarral)..

Número de orden :.bT28.— Clase \u25a0 !,
•la finca :terreno.— Siiu-|ción de la fin
ca : Lourdes.— Nombre del propicia
rio: Doña Jacinta Guíñales Montero
domiciliada en Reina Victoria ií
.(Madrid).

Tercera. ..-Ser-virá de tipo para la
subasta la valoración, asignada ante-
riormene a cada Uno de los dos sala-
res, es decir', de un* millón- cuatrocien-
tas cuarenta,!?' .un mií doscientas cna-.
renta y dos pesetas, y dedos millones
|esentavseis :m,il quinientas, respec-

llodelo propo sitión
Don . que- habita en

i numero...., enterado de! anuncio'
publicado^con fecha '...' en.el BoletínlOficial dé la provincia y de las con-diciones que se exigen para tomar
parte en "Ja subasta de dos solares si-
tos en- -la-calle de Andrés Mellado; .de
esta capital,, 'lugar conocido con el
nombre de «Cerro ,del Pimiento»,
ofrece y se compromete a pagar por
el sofar a) (calle'' de Andrés Mellado,
esqu ina a

-
la'*primera transversal

'

al
Norte de ia .calle de Cea Bermúdez,
s:n nombre),, objeto de la- subasta", la
cantidad de ..... pesetas. Igualmente se
cómpramete,, si resultare adjudicata-
rio, a edificar en dichos -terrenos ca-
sas destinadas a viviendas.

callé de

En su virtud, y de acuerdo con it
preceptuado en la citada Ley y Order
ministerial de 6 de noviembre de 1939se anuncia para conocimiento de ks

\amenté propietarios y tidilares de dere
Cuarta. Los „licitaciores presenta-

rán sus propuestas en pliego cerrado,
dirigido al Excmo. Sr. Presidente de

mes de marzo se i leraalevaTrfl
las actas% previas a la ocupación, o
menzánd)pse-a las diez de la mañana el
el camine» de San Roque.

Madrid, 12 de febrero de 1949.— tí
Ingeniero Representante de la Admi
nistración, Enrique Pastor y Pachece

(G. C—753) (A.—m.6qó)

afectados, que él día 4 de! proxniK

fa Esputación Provincial 4e Madrid.
Estos pliegos dl^berán ser presentados
en el Registro general de 'dicha Cor-
poración, en horas dé nueve, y media
a.trece yrnedia, desde el «Trásíguien-te
al en que se publique este anuncijó en
él Bolean Oficíal "de la provincia
hasta el anterior hábil en qa* haya' de
celebrarse Ja licitación.

Numeróle orden :b-io.—Clase de
la finca : (terreno.

—
Situación de la

finca*: San Roque.—Nombre del pro-
pietario.: Don Tomás Montero (¡alle-
go, domiciliado en la calle de Julio
Mónrerp (Fuencarral).

Número de orden
-

b-i i.—Clase de
Ja finca: terreno, e— Situación ele la

Magistratura de Trabajo núm.
de MadridQuinta. Los licitadores habrán de

jiaej-entar ¡íus propuestas, precisamen-
te por separado, para cada,, usa de las

Don ...» que habita en ....... calle de
-..*„ núm',. „, enterado "del anuncio
publicado «gemí 'íeehá ... en el Boletín
Oficial de la provincia y de Jas cob-
Ay.ones que -se exigen ipara tomar
parle en Ja srabasta de dos solares si-
tos en. la calle- «le Andrés, MeSado, de
esto ..capital».- luatgaír conocido con eí
nombre de ((Cerro del Pimiento)), ofre- ,
ce y «e compromete a pagar por el so-
lar ib) (calle de Aindrés -Mellado, con
nenie a la plaza en la calle de Acei^
teros),, lobjeto de la subasta, la casti-dad de .',.... peséia's. Igoialmente se com-
promete, si resultare adjudicatario, .'a
edificar m dioho terrenos casas desai-
nadas a viviendas.

EDICTOS
fincas a que esta subasta se refiere,
\u25a0fceado rechazadas aquéllas de no

Don Gonzalo Oúeipo de Wanc. •,

Buitrón,' Magistrado de fiaba ¿i
número 5, de las de esta capitalrumpjirse ésta debiendo

formular propuestas concretas y no
idmitiendose -posturas por -precio ín-
\u25a0erior „sJ fijad© -para la valoración de

finca: San Roque.— Nombre del prc
pietario :' Don Claudio Fenero Madr:
gah domiciliado en la calle de Nuestr,
Señora de Valverde (Fuencarral).

y su provincia

Bl^!?^aTéT^}t!eT!r^st!rMa.L. s-
ratura de .Trabajo núm. 5 pend-n

autos señalados con el núm. 870. de
1(148, de registro general, y 1, d«
i<4<), de «-j'-cución, sobre despido.
seguidos a instancias de Jacio to

\u25a0Cartas Alberca y Manuel Fernández
Abare-,, contra

"

el .-demandado liru-
Pasajes, boV en ejecución de sen ter-
4a, y en providencia de fecha\ de
hoy he" acordado la v;énfa en pública
subasta; por prirnera vcz y término
de ocho días, dé los bienes emb-ir-

«ada .uno de teis dos, ía-mueb'és. Asi-
raii-smo ífcabrán dé a iustáxse '••1 modelo
de proposición «¡ue, se iaseria^al final
«J -presente pliego, y eri¡todcTcaso !a
adjíudlcactóir de >os "solaces subasta-
tos «está jooqdicioaada a que el rem¿i-
íanie o rematantes destinen dichos t¿
'renos -a Ja constricción, '*? v-ivien-

Número de orden :b-ii.—Cíase dela finca: terreno.
—

Situación de • la
finca. :.San Roque. —

Nombre del pro-
pietario :Doña María Magano Case-
ro, domiciliada en la.calie de JulioMtmtero (Fuencarral).

Número d<t,orden : b-14 y 15.'—Cla-
se de la finca : terreno.— cMtu«ición de
la finta : San Roque.— Nombre del
propietario : Don Joaquín Escudero
Vegas, domiciliado en la caite Maria
de Guzmán, 35 (Madrid).

Sexsa,. Les que* caaicurra-* *,es$a¡s,u-
"asta deberás*, consignar présoamente
en 'a I^Bposkaría de. Fondos de esta

Pncn-mcial en. concepto denanza, el diez pot cieatodel -vál¿r más
¡^nba asignad» en tasación á cada

i13^/I"*iáctea- Dioha consignación¿*>rá dte efectuarse en horas de <&g¿ aMee durante todos los dias hábiles ee-
J'aclos paW presentación de pr<>-

y justificar
fn el pporuno reguardo que Se in-„ aeri él pliego a que aníerkirmen-1 *ha hedió referencia. >

'
'

En el día señalado para
twsta .se realizará la 'abertura de-,os y se adjudicarán los solares

mejor postor. En el caso de que
\u25a0dieren dos o más proposiciones

•SH? Cün,oferta -^íntica, 5e re-

istir 2 qU!nce m,nutos, y de pef-* a<wmpate **-ec»c-irá por. sorteo

ion4 WéntSÍ^1'' 4ÍChaS PrÓpC'SÍ"

enten3^' 1ms Hc»adores que pre-*
Proposición^ eif -noihbre de

Madrid,' 17 de febrero de 1049.
—El

Secretario, Sinésia .Martínez y Fer-
n-ánde:<-Vá£'<!--z. •

(O.—13>7 11) gados al ejecutado, consistentes en
L'na cafetera exprés de tres por- \>><>i \u25a0 Número de orden r b-17.— Clase de

la-finca :terreno.— Situación de la fin-
ca :Sa/i Roque.

—
Notnbrt del propie-

tario : Don José Rodrigo Montero,
domiciliado en !a calle de ¡Calvo Sote-

inarca «Oyarzuri»
L*Jefatura de Estudios yCons- (na maquina registradora njarc-i

«?íaííqnál>>, para marcar hasta 50
setas.

Succiones de Ferrocarriles
FERROCARRIL DE MADRID A'

BURGOS
, (Fuencarral) l'na báscula de tres kilos de fuer-

za, marca ¿Mólka»]Numero de or.den :b-iS.—Cíase de
la finca :terreno.— Situación défa fin-
ca :San Roque. —

Nombre del propie-
tario : Don Melitón Asenjo Lozano,
domiciliado en la calle de». General

HSTACJOX DE CLASlFlCÁClQü VE FLEN-
H CtRBAl.

* Una nevera de regular tamaño •

íaltada en blanco, marca ¿Cha?
vira hieloTérmino municipal de Fuencarrat Veintitrés mesas de madera
tina sobre su tablero x éste pintado
n color trema y las patas en eoear-

EXPROPI ACIÓNES
.. GRUPO Httfl

Habiendo- sido declaradas- de urgen-
cia la totalidad, de las obras dei Ferro--

Ide Madrid a Burgos! y sus enla-
ces por IX-créío de 20 de diciembre de
1944, a Jos efectos de la Ley de 7 de,
octubre de 1939, han de ocuparse en
término municipal ele Fuencarral las
fincas c.uya relación se inserta a con-
tinuación, así como los n*>mbrés y do-
mici-b'os de los propietarios, según Ier-

re-cogidos por esta" jefatura :

Número de orden : b-20.— Clase de
la firtr'a : terreno.— Situación de la fin-
ca : Lourdes. —

Nombre dé'l propieta-
rio :Dofia Dolores Merlo Vilapiana,
dorwkriHada en la calle de Lourdes

Mola (Fuencarral)
,d< '
Catorce s-llas de madera, pintados

>.S en col*r .--reitia y sus b
-. y respaitif). en cnrarnadg.
l"n senrilador de techo, gjrato
Tres batidoras éléctá'cas, sistí

Íericano,
paca tío-, dosis.

'", tnguriiH.-o con motor eiéctr
¡CJ^OmoluX». COn frps. den->

'Fuencarral)

Numero de ordan : b-21.— Cíase de
La finca : terreno.

—
Situación de la fin-

ca : Lourdes.— Nombre del propieta-
rio: flan .Antonio Navas v otros, do- lentos

ñora de Valverde (Fuetean
míe: la calle de Nuestra Se- tsado fxric'ahnente vi

3.5QP pes<
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anuncios de este Juzgado, expido e¡
presente én Madrid, a quince de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nue-ve.—Ante mí, Severiano E.ernández
El Juez de primera instancia, Eduar-
do Torres.

Para el acto dei remate, que ten^

drá- lugar, el próximo día 28 del co-

rriente y hora de las doce de su ma-
ñana, que se celebrará en la Sala de

\u25a0audiencia d< Magistratura de
Trabajo núm. 5, Mía --n esta capital.
calle del General Martínez Campos,
número 23, "regirán Jas siguientes

depósito' judicial en poder de doña
Encarnación Sos y en ,el domicilió
del ejecutado, calle de Espoz y Mina,
número 12, donde deberán examinar-
los los que deseen asistir a dicha su-

rtueve.—ElSecretario, José Mana L0-

pez Orozco.-El Juez de primera ins-

tancia J^rice^odrigue^olane^
(A.—10.685)

Y parasu'''nserción en elBotETÍN
Of*cial de la provincia de Madrid y
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo, expido el pre-
sente én Míadrid, a 15 de febrero de
1949.

—
Ante mí: P. H. (ilegible).—

El Magistrado de Trabajo, Gonzalo
Queipo de Llar

basta
JUZGADO NUMERO 19

{A.—10.684)

condiciones Én virtud de providencia dictada

en ei día de hoy por e! señor Magis-

trado Juez de primera instancia nu-
mero diecinueve, de esta capital, en
autos ejecutivos seguidos a instancia
del Banco Germánico de la ;América
del Sur, S. A., contra La Maquinis-
ta- Madrileña, sobre pago de pesetas,
' se ha acorddo publicar el presenté co-
mo ampliación a1 qué fué expedido

"eh dicho procedimiento en .nueve del
actual, en ej sentido de que la subas-
ta acordada en aquél para el día die-
ciséis de marzo pró*xi«io, a las doce

de su mañana, en la Sala audiencia
oe-este Juzgado, se amplíe además a

los bienes muebles que se dejaron de
incluir en la relación inserta en -aquel.
edicto, que ha sido publicado en los
Boletines Oficiales -del Estado y de
ésta provincia, correspondientes a los
días dieciséis y catorce del actual, a
l«s siguientes :

Tres tornos paralelos «Egui» de 850
milm\ejtros distancia entre puntos, sin
caja Norton,.contramarcha y acce-
sorios normales.

EDICTO
Notificaciones de sentencia

1.a- Se tomará como tipo de es>a
primera subasta ía cantidad de vein-
titrés mil 'quinientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose
posturas inferiores que no cubran las

dos terceras partes ele dicha tasación.
2.a Para tomar pafte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura, ei 10 por ioo de la can-
tidad que sirva de tipo, lo cual de-
berá hacerse quince m;:,nutos antes de
la hora señalada para la subasta.

JUZGADO NUMERO. 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado núm-. 19 contra Manuel
Salvador del Val, bajo el núm. 694, ,-je
1948, por hurto, se ha dictado sentencia
condenando a Manuel Salvador del Val
a la pena de veinte días de arresto v al
pago de las. costas causadas eii este
juicio.

* (C—43668) /
><>'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA
(B.--7-40)

JUZGADO NUMERO 7 , En el juicio verbal de taitas seguido
en este Juzgado núm. 19 contra Pablo
González Induste y Juan Toledano Ma-
drid, bajo el núm. 384, de 1948, por le-
siones, se ha dictado sentencia conde-
nando a Pablo González Induste y a
J.uaiv Toledano Madrid a Ja pena de diez
días de arresto a cada uno de ellos v al
pago de las costas causadas en este juicio

mitadH

3.a La consignación- del precio se
verificará dentro de tercero día si-
guiente de .la aprobación del remate . EDICTO

Los bienes a que se refiere este
anuncio se hallan en calidad, de de-
pósito en poder de don Demetrio
Costumero Arribas, con domicilio- en
Pacífico, núm. 41, a quien deberán
dirig'rs-' los licitadores que preten-
dan asistir a la subasta para exami-
narlos, si lo estiman necesario, y cu-
yos bienes los tiene el.depositario en
el establecimiento del ejecutado, ave-
nida de José Antonio, núm. 47» y-
Silva, núm. 11 .

Don Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez de primera- instancia
número quince, de esta capital, con
jurisdicción prorrogada en el nú-
mero siete de la misma
Hago saber : Que en este Juzgado

número siete se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador
don Toma* Romero Nistal, en nom-
bre del Banco Rural', S. A,.,' contra

ddn Antonio Duran, Pulido, sobre pa-
go de cantidad, -en los que por pro-
videncia dé este día- se ha acordado sa-
car a la venta en pública y segunda
subasta, por término de ocho días y
con rebaja del veinticinco por ciento
de la primera. Jos bienes muebles si-
guientes : _ .

, (B-—739
,<->'

BANCO URQUIJO
El Consejo de Administración de

este Banco' convoca a Junta general
ordinaria de accionistas para el dia
12 del próximo mes de marzo, a las
doce de la mañana, en el domiólio
social, calle de Alcalá, número 47.

.Una limadora Aguirena de 300 mi-
iímetEos, curso monópolea, con mor-
daza giratoria.

-
.

Se hace constar asimismo que en el
importe, total de la tasación dada a los
bienes/ referidos ;ert el edicto antes in-
dicado se hallan incluidos los que pre-
ceder., quedando subsistentes todas las
demás condiciones insertas en aquél.

Y para su publicación en el tablón
de anuncios. de es--a Miag'stratura de
Trabajo y en el Boletín Oficial de
la provincia cíe Madrid, expido el
presente en Madrid, a 31 de. enero
de 1949.— Ante mí: P. H. (ilegible).
El Magistrado de^^jabaio^Gonzalo

Tendrán derecho de asistencia to-

dos los señores accionistas, y sólo
voz y voto los que posean, al menos,

50 acciones, cuya adquisición justi-
fiquen haber hecho seis meses antes
de la Junta.

Un comedor, compuesto de apara-
dor, trinchero, mesa, mueble bar, gra-
mola v seis siHas.

-
.—4.669 Dado en Madrid, a.dieciocho de le-

brero' de mil' novecientos cuarenta y
\u25a0 — El Secretario, Manuel To-

bueno : Ei Juez de pri-

puera instancia (ilegible).
\u25a0(A.— 10.6S6)

Un aparato de radio, marca «Teie-
funken», de siete lámparas.

-Una alfombra de nueve metros. .
Una lámpara de bronce

- con- seis
de Llan< nueve Madrid, 21 de ..febrero de 1949

—
El Presidente del Consejo de AcTrtw
nistración, Juan Manuel de Urquijo

Don Gonzalo 2
Buitrón, Magis iüo dt- Trabajes

c'apitá-1 y su pro-

rres

numen' 5, d'e brazos- v globos
vincia Ufl cuadro con marco de madera

nogal y metal plateado.

y Ussía

Hago saber Q\ie en esta Magis-
tratura de Tral im. 5 penden
autos- de difere: hoy-
en ejecudón- íh 'ia, seguidos
a instancias de * -

*n Jiménez Ló-
pez, contra Joáqtj n Mtolina, y en
providencia, de fecha de hoy dictada
en los mismos he acordado La, venta

en pública subasta, por segunda vez
y término de ocho días, de los bie-
nes 'embargado*. :\u25a0'. ejecutado, consis-

(A.--10.687)

Un gabinete.» compuesto. de tresillo
y seis sillas tapizadas en.- terciopelo

JUZGADOS MUNICIPALES

Sociedad Española de Cons-verde JUZGAD'O NUMERO 20
Una lámpara de cuatro brazos, EDICTO trucciofles Metálicas, S. A.

arana
Don Eduardo Tórres-Ruiz, Juez de

primera instancia e instrucción, en
funciones de juez municipal núme-

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad se convo-
ca a Junta \u25a0 general ordinaria de se-
ñores accionistas, para el día 14 de
marzo próximo, a las doce de la ma-
ñana, en él domicilio de la oficina
central. Barquillo, núfnero i.,P!S0
quinto, bajo el "siguiente .

dibujos
Una alfombra de siete metros, con

Un armario ropero de dos. lunas bi-
seladas, madera nogal. \u25a0

ro veinte, de los de Madrid

Y un perchero y un árcón :rnadera Hago saber :Que en, autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juz-
gado a instancia de don Romualdo,
don Sabino, don Jerónimo y don Ót»
lando Santos VTivas, representados
por eí Procurador don Vicente Iborra
Meden, contra do-i Martín Arriescua
Santamaría y.déSconocidos parientes y
herederos de doña Dotares Santama-
ría Palacios, sobré resolución de con-
trato, con el número cincuenta y ocho,
de mil novecientos cuarenta y nueve,

•en providencia dé fecha de hoy, y con-
forme a lo solicitado por la parte de-
mandante, se ha acordado emplazar a
los. desconocidos parientes y herede-

Irs de doña Dolores Santamaría Pala-
cios para que en término de "seis días
comparezcan, awte este juzgado, sito
en Alberto Aguilera, veinte, para con-
testar .la demanda contra los mismos
formulada, apercibiéndoles quede no
verificarlo se decretará su rebeldía y
les parará el perjuicio a que hubiere-
lugar.

tentes eh nogal
Un apararo d'< íadio, marca «Jae- Todos cuyos bienes fueron tasados

en la suma de trece mil quinientasH^^^Bcinco
'lamparas, en pertecto

de funcionamiento, tasado pe-
sais de

cincuenta pesetas
WLí «sta se* celebrará en la,Sala
audiencia de este Juzgado, el dia sie-
te de marzo próximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes

Orden del día
ricialmente en \u25a0 pesetas

i i..° Memoria,' balance y cuenta de

Pérdidas y Ganancias correspondien-
tes al ejerció o de 1948, y su aproba-
ción, si procede.

2." Propuesta de reparto de dm-

Para el acto dei remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta

.Magistratura de Trabajo núm. 5, sita
en la calle del Gefi<»al Martínez Cam-
pos, núm. 23, se«ha señalado el día
28 del corriente ui--sde febrero y hora
de las diez y media de su mañana,
bajo las siguientes condiciones :

Condiciones
Servirá de tipo park la misma la

cantidad de diez mil ciento sesenta y
dos pesetas cincuenta céntimos; rióad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo. "'

dendo
3-° Varios."
4.0 Renovación del Consejo, . se-

gún prescripción denlos Estatutos.
Se recuerda a los señores acciony^

tas el cumplimiento del artículo 12 <jf
los Estatutos para sji asistencia a di-

cho acto y se pone en sa conocimien-
to qué el depósito de las acciones
del resguardo por' los establecimien-
tos de crédito donde se hallen en cu
todia podrá efectuarse .hasta el día 1

de dicho mes en el domicilio soca .
Talleres de Zorroza (Bilbao), o en
Oficina Central, en Madrid.

Madrid, 18 de febrero de J949-
El Consejo dé Administración •

(A.—-10.68»)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esav**o,r

i;a Se tomata cotítíi tipo.de esta
segunda subasta la cantidad.de 2.000

pesetas, rebajad;.- con el 25 por- 100,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes.

<¡)jiue los que deseen tomar' parte en
el remate deberán consignar pr&via-:

.mente, en ia mesa del 'Juzgado o .en
establecimiento público destinado al
efecto; el diez por ciento -dé expresa-
do sin cuyo requisito no' serán
admitidos.

Que los'bienes se encuentran eñ po-
,der del ejecutado don Antonio Du-
ran Pulido, qué habita en esta capi-
tal, avenida del Valle, número cuaren-
ta y dos, hotel, donde podrán ser exa-
minados. '• -" * •

2.a Para tornar parte en la subas-
ta deberán ios qu • pretendan asistir
a ella consignar '\u25a0 previamente en- la
Mesa de estft Magistratura de Traba-
jo el 10. por -loo dé -la cantidad que
sirva de tipo.

3.a ¡La consigr-voón del precio -se
verificará- dentro ie! tercero día si-
guiente- al de !a aorobación del re-
mate.

Y para que sirva' de notificación y
emplazamiento en forma a los desco-
nocidos parientes y herederos de doña
Dolores Santamaría Palacios, y su
publicación eh el Boletín Oficial dé
la provincia dte Madrid y tablón, de

Los objetos epi
-

sé anu\ncian en
este edicto se hallan en calidad de

Dado en Madrid, a dieciséis dé fe-
brero de mil novecientos cuarenta y


